
DECRETO Nº  160/09 
 

VISTO: 
 
     Que el día 13 de noviembre  de 2009, llega a nuestra localidad para el dictado 
de Talleres  y Conferencias acerca del  “Diseño de Intervenciones y Prevención de 
la  Violencia Familiar  y Abuso Sexual Infantil, la Dra. María Georgina Cárdenas 
López 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
                            Que es profesora titular C tiempo completo en la Facultad de 
Psicología  de la UNAM  e Investigadora  Nacional Nivel 1; que obtuvo un grado 
de Licenciatura  en  Psicología  y su Grado de  Maestría  en Enseñanza Superior.- 
              Que cuenta con más de 25 años participando  y dirigiendo proyectos  de 
investigación nacional e internacional.- 
              Que es fundadora  e investigadora  responsable  del Laboratorio para la 
enseñanza Virtual y Ciberpsicología  de la facultad de psicología de la UNAM 
desde el año 2001.- 
              Que ha participado activamente  en el Consejo Directivo de la Sociedad 
Mexicana de Psicología, como secretaria de Congresos del año 2001 al 2004 y 
vocal por parte de la UNAM durante los períodos 2005-2008.- 
 
              Que es muy grato  para Capilla del Monte contar con dicha presencia, tan 
honorable; 
 
              Por todo ello, la Intendenta  Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo. 1°.-: DECLARASE HUESPED DE HONOR, mientras dure su 
permanencia en Capilla del Monte, a la Dra. María Georgina Cárdenas López.- 
 
Artículo. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 11 de noviembre de 2009.- 
 
 
FIRMADO:    LUIS RENE OURTHE       ROSANNA E. OLMOS 
                             SEC.GOB.                 INTENDENTA MPAL. 
 
 
 


